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Precio de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN
de la provincia de Logroño

Per un mes .......... ii’oo
Por tres meses ......  33’00
Por seis meses ....... 66’00
Por un año .......  i'la’oo

FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Número suelto: i ptds.

Hasta tpes meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Advertencia: No se admitirán, para'su inserción,-comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anundes 

de particulares y oficiales 
que sean de pa.go, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA-y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, - cualquiera 
que sea e/1 origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medliio de Ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que ^vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por m*'d:o de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letrrrde fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Poitínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y terrntorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a l'os vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra ©osa. 
Se entiende, hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Bo-letín Oficial del Estado».

Jefatura del Estada DIPUTACION PROVINCIAL
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Decreto Ley de 8 de febrero de 
1957 por el que se dictan normas 
sobre rescisión de contratas de 
obras, a petición de los adjudicata
rios, con el fin de evitar la parali
zación de las mismas.

El Decrets de veinticuatro de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por el que se establecen las 
medidas pertinentes a fin de que 
no se suspenda la ejecución de las 
obras, en el caso de incumplimien
to por parte de los contratistas, de 
los plazos establecidos, no prevé el 
caso de rescisión de la contrata a 
"2^ncÍ£_del propjo adjudicatario.

Es por tanto conveniente dictar 
la oportuna disposición que con el 
mismo criterio establecido en el 
mencionado Decreto, resuelva los 
casos que puedan presentarse y 
evite el quebrantó que la paraliza
ción de las obras puede, producir.

En su virtud y al amparo de la 
autorización concedida al Gobrer- 
'no por el artículo trece de la Ley 
de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta 5’ dos, modificad 1 
por la de nueve de marzo de mil 
novecientas cuarenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.—Las peticio

nes de rescisión de los contratos 
de ejecución de obras que formu
len los propios contratistas se tra
mitarán y resolverán conforme a 
las normas generales de aplicación 
en la materia, establecidas por la 
legislación en vigor, salvo lo dis
puesto en los artículos 'siguientes:

Artículo segundo.—Cuando el 
contratista solicite la rescisión d® 
la contrata, los Ministerios de los 
que dependan las obras podrán 
adoptar el acuerdo de asumir di- 
rectamentfc^ su ejeeución o encar
gar su fealización a otro contratis
ta en las condiciones que esthnen 
convenientes y sin la exigencia de 
ningún otro requisito si la urgencia 
de la obra así lo aconsejare.

Una vez adoptado este acuerdo 
en el plazo que en el mismo se fi
je, la Administración y el contratis
ta practicarán contradictoriamente 
todas las mediciones y tonta de da
tos que sean necesarios para lá li
quidación de la obra ejecutada y, 
en su caso de los medios auxiliares 
y materiales a pie de obra que sean 
de recibo.

Terminado dicho plazo la Admi
nistración podrá disponer la conti- 
tinuación de la obra, conforme a lo

Hasta las trece horas del día 28 del actual, se admiten en la Secre
taría de la Excm.a. Diputación de Logroño y en las Administraciones de 
los Esíablecimíentis provin n'ales de Beneficenia y Hospita',’ ofertas pa
ra suministro a los referidos Establecim entos, durante el próximo mes 
de marzo, de los siguientes artículos:
A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE BENEFICENCIA
Huevos frescos, de 690 a 700 gramos de peso por docena 300 docenas. 

AL HOSPITÂL PROVINCIAL
Huevos frescos, deWO a 700 gramos de peso por docena 300 docenas.

Patatass blanca, de sesano............................. • • , 3.000 Kgs.
Las ofertas deberán ser dirigidas al Ilnn. Sr Presiden.e de la Di

putación en sobre cerrado.
Logroño, 22 de febrero de 1957.

El Presidente
F. fosé Lapeña Ma/umbres
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dispuesto en el párrafo primero de 
este artículo.

.A la vista de la medición practi
cada y datos recogidos se efectua
rá, en su, día Tá correpondiente li
quidación y seguidamente se dicta
rá sobre la devolución de la fianza 
con arreglo a las estipulaciones del 
contrato y disposiciones en vigor.

Artículo tercero.—Por los Minis
terios afectados se dictarán las co
rrespondientes normas de apli
cación a las obras que de ellos de
pendan, para el cumplimiento de la 
presente disposición.

Artículo . cuarto.—Este Decreto 
( Ley entrará en vigor en. la fecha 

de su publicación en el '. Boletín 
Oficial del Estado.

Aftícuio quinto.—Del presente 
Decreto Ley se dará inmediata 
cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto Ley, dado en xMadríd a 
ocho de febrero de mil novecien
tos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
387

Sección Provincial de
Admmisíra<^ión ucea i

Ptur el Itxcino. Sr. (jo’jeriiador 
í'ivil dv e.sta Provincia^ y en 
virtud de lo dáspuit'Mo en el nú me 
ro 8 de '<is Normas dictadjts por 
la Dirección CTeneral dV Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviemíbre 
de 1956, <ha sido a.pro-bada la re^ 
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
do D. José Yanguela Martínez

AlesíSn en concepto dé jubilación 
como bóirmaceú tico del Ayunta.- 
midnto de El Reda! (Logroño) 
con arreglo a las siguientes ba
ses :

I.—‘D. José Wingueh Martínez 
Alesón percibirá con (“fectos eco- 
nómicotsnómicos de 'i de enero del 
año en curso, el haber ¡Masivo de 
8.400 ptas. anuales, resultante de 
incrementar el anterior devengos 
de 5.6fH) ptas. en un 50 por loo.

2. .A la formación del citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con lais cuo
tas que se detallan, las siguientes 
CorjDoraciones :

A vun ta mi en to de El Recial pro
vincia de Logroño cuota al año 
3.354’03 cuota al mes 2 79’50 

.Ayuntamiento de Corora id. 
cuota, a? año 1.507’96 cuota al 
imes» 125’66. ■ '

Avuntaimvento de Galilea id. 
-CU!'ta al año 1.072’67 cuota al 
¡mes 89’39.

AVuntamiento de Xhila díe Ocón 
id. cuota a.l año 385’68 cuota al 
mes 32-15.

Ayuntamiento de Lo.s Molinos 
id. cuela al año 2.079’66 cuota al 
m-?.'-. 173’30.

'fotales cuota al año 8.400 pe- 
.‘■'cttts cuota al me.s 7(xc pesetas.

3. Cada .uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además tv en 'la, misma proporción 
ante.s señalada, dos mensuaFidádes 
con caráctes de paga.s extraordi
narias, correspondientes a los 
meses de julio v diciembre.

4. —El pago de ios nuevos ha
beros st' realizará por . el Ayunta
miento d'e El Redal, (jue será el 
encargado de satisfacer al intere
sado el importe total, recaiudando 
para ello di.í los restantes, las can
tidades correspondientes.

Lo que se publica en. este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio
nes a.fectadas.

Logroño 14 de febrero de 1957-
El Jefe de la Sección
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ANUNCIO
243

Concurso para conceder el su
barriendo de la Plaza-de Tcuos 
y otorgar la facultad die celebra
ción dft corridas de toros, novilla
das picadlas y festivales taurinos 
durante el tiempo del subarrién- 
do.

I.—Por acuerdos debidamente 
adoptados, según consta en el ex
pediente de su razón, el Excel len
tísimo A y im tamben to, somete apú 
blica licitación el subarriendo de 
la plaza de Joros ¡>or un ¡X'rícdo 
de tiempo que comprenderá los 
días diez, once, tréce catorce y 
quince del mes de junio y los 
del quince al treinta del mes de 
septiembre del presente año, en 
cuyas feCha.s tienen lugar las fe
rias y fiestas de San Bernabé y 
San Mateo, respectivamente, y a 
fin de que en ellas se celebren las 
corridas die toros, novilladas pica
das y ' f est i vai’CS tau ri nos.

2.'L^Las fechas de celebración 
de los festejos, serán las siguien
tes: II de junio, festividad dp 
San Bernabé, novilkid apicada. El 
<Í'a e nque deba- tener lugar 'el 
festival taurino será determinado 
de común acuerdo entre el Exce
lentísimo Ayuntamiento y el Acb 
j ucíicata rio : fiestas de San Mateo, 
—imes de septiembre— días 21 y 
22, corridas de toros, el día 23, 
novillada picada^ y, el día 24, fes
tival taurino.

fechas del 23 y 24 de . 
tiembre podrán ser alteradas de 
connú-n acuerdo en el c.sao de que 
el adju'cfic'atario amplíe el progra
ma con corridas de toros o novi- 
lladas (picadas.

• De las feethas del mes de Junio 
queda excluida expresamente la 
del día 12, toda vez que el Ayun
tamiento se - la. reserv’a para cele
brar im tradicional festejo tauri- 
110. No obstante puede alterarse 
esta reserx’a a otro día, siempre
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que para ello se convenga entre | 
ambas partes.

3. El tipo que servirá de ba
se para el concurso es: cesión 
gratuita de>l coso taurino y su du
ración y objeto los anteriormen
te expresados.

4.—Los Pliegos dé Condiciones 
y demás docuimentos de este ex
pediente, estarán de manifiesto en 
el Excmo. Ayuntamiento, Nego
ciado de Festejos.

5 .—Como garantía ¡provisional 
para tomar parte en el concurso, 
los licitadores, habrán de consig
nar la antidad dé veinticinco pe
setas líquidas.

6 .—Esta garantía será elevada 
por el adjudicatario a la cantidad 
de doscientas mil pesetas, exigi
das com ogarantía definitiva.

7-—El modelo de proposición 
srá el siguietne :

kms. 1,8 al 6,9 y 7,840 ai 11,383
del trozo de Háro a 
Acceso a la C-3 de 
Miranda», ejecutadas 
preS'H constructora 
S.A. y a fin de que

Ézcaray, del 
Zaragoza a 
por la Em-
A Icaza msa, 
esta pueda

D.
qtde vive en 

núm’ero

vecino de 
calle de

, enterado del
pliego de condiciones aprobado 
por el Exorno. Ayuntaimiento de 
I.-ogrofío, para conodéer en su*- 
barriendo la píaza de toros a fin 
ide celebrar previa su organización 
las cqrridias de toros, novilladas 
picadas y ^estivales tuarinos du
rante las fiestas de San Bernabé 
y San Mateo, en los días señala
dos para ello dé los meses de ju
nio y septiembre del pre.sente año 
respectivamente, se coimipromete a 
tomar a su cargo tales obligacio
nes con ■estricta sujeción a dicho 
pliego de condiciones.

Como sugerencia y ofrecí rnien- 
to a finí de que el exceletísimo 
Ayuintámiento pueda tenerlo en 
considéración al resolver él con
curso, se com promete sin ménos^ 
cabo dé lo esíablécido en el pHe-

(Este cotmlpromiso lo .adquiere 
en nombre (propio o
de fa persona, o Entidad cuyo 
nombre se estampará expresamen 
te)

retirar la fianza, défini ti va consti- 
tífído para responder de la contra 
ta, a tenor de lo prevenido en el 
Pliego de Condiciones Generales 
para la contratación de obras Pú
blicas, deberán ser presentadas las 
reclamaciones a que 'hubiera Inigar 
contra el contratista, por débitos 
de jornales devengados y materia 
les empleados en dicha obra, an
te los Juzgados Municipales de 
Haro, Casalarreina y Castañares 
d? 'Rioja, en virtud de lo dispues
to en las R.R. 0.0. de 9 de mar 
zo 'y 31 de julio dé 1919, en el 
improrrogable plazo de 'treintafjo) 
días, a contar de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provi ncia.

Los Juzgados enviárán oficio, 
daindo cuenta de las reclamaciones 
presentadas, a sus respectivas .\1 
caldías, cada una de li^ cuales 
extenderá la correspondiente Cer
tificación, que deberá .ser enviada 
a esta Jefatura de‘Obras Públicas 
dentro del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no .se 
envía alguna Certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
en la correspondiente .Alcaldía.

Logroño 19 de febrero de 1957, 
El Ingeniero jefe 
A. Armin gol

puedan exminarla los que deseen 
toma.c parte en la subasta.

Dado en Logroño nueve de fe
brero de mil novecientCKS cincuen
ta y siete.

El Secretario
276

na de diez días de arresto menor, 
sirviéndole de abono los que su
frió en prisión preventiva y pago 
de tercera parte de costats ; y que 
debo de ab.solvef y absuelvp a 
José Jiménez Jiménez y Julia Ji
ménez Jiménez dé 'la falta que se 
le acusa declarando de oficio las

EDICTO

Por virtud del presente edicto, 
se requiere til penado Moisés Ga- 
rofía Saliater, de 39 años, hijo de 
José María y dé Alagdatlena, na
tural dé Castejón de Acalde  jara 
(Zaragoza) y vecino de San.Sé- 
bastián, de profesión pintor, al 
objeto de poder notificarle la in- • 
d'Omnización que ha sido conde
nado a abonar en la suma, de pe
setas» 1-235 « Marcelino Izquier
do vecino de T.ogroño, en la cau
sa número 85-1956, por el delito 
de hurto.

Así lo tiene acordado el Señor 
D.- Francisco López Quintana, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de I. ogro ño y su Partido, en cer
tificación de .sentencia recaída en 
la causa mencionada.

Dado en T.ogroño 12 de febre
ro dé 1957.

El Secretario
268

dos terceras partes de costas.
Y para que sirva de notifica

ción al condenado cuyo -parade
ro Se ignora, expido la presente 
para su inserción en e'l Boletín 
Oficial de la provincia.

El Secretario
278

REQUISITORIA
284

Santa María Trespadernes Fé- 
vfi.x hijo de Julio y de Juana natu'- 
ral de Na-'.’arréte estado' soltero 
profesión albañil de-21 años de
edad doiniciliado últimamente

•Vitoria procesado por ro:bo
en 
en

sulmario 19 de 1957 comparecerá 
en e-1 término 'de diez ddis ante 
el Juzgado de Instrucción de Vi
toria para ser reducido a prisión. 
Bajo íi.’wrcibimiento de íiue si no 
lo verificase será déclara,do rebel
de parándole el perjuicio a qiu' 
hubiere lu'gar.

X’itoria 12 de febrero de^ 1957.
El Juez de Instrucción

279 .

naminíffración de 
Juiticia

E DICTO

CEDULA DE CITACION
240

Por la presente, y en virtud de 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad en el juicio de faltas nú
mero 4 que solire lesiones se .si
gue contra Bartolomé Abarte 
Fcimández, se cita al demunciante 
Manuel B'”anco Fuentes, cuivo do
micilio se ignora, para que el pri) 
ximo día veintiuno' de mia-rzo a las 
dece ih()ra.s coimpaTezea ante tiste 
Juzgado con las pruéba.s de (jue 
d^ nte val ersxy para asistir a la 
c^Tírácíon (Tel expre.sadP juicio.

finuncioi Ofíeía!cf
EDICTO

223
Aprobado por este Ayuintamic-n 

to en sesión del id 315 del actual 
el presupuesto extraordinario, se 
anuncia .su exposición al público 
por esipacio de 15 días hábile.s ha
ciendo .saber que en la Sceretaríti 
dé_este^ A yu n Unm i cu t o PHI.de^ rcr

Logroño 
1957- 
(Firma y rúbrica

8.—'El plazca de 
proiposiciones será

de de

del lie it ador) 
presentación de

A' ‘ ~ ----- winteOías hábiles a contar del siguien,- 
lü^r.Ia publica

ción de este anuncio en el Bolc- 
Dn Oficial de la proviucia de I o- 
grono, débiendó de realizarse en 
el Negociado dé Subaç^ta.s de Ja 
Lasa Consistorial v cu la.s horas 
de 10 ai3.
.4 apMtura de pliegos ten
drá lugar a las doce del día si- 
CTiente hábil al en que se. cum
pla los veinte días también .hábi
les a contar del siguiente al de 
insronón en el Bolsín Oficial de 
la jprwmcia de Logroño, en la 
Sala L'^pit u'lar y au t e fa 'M esa 

Kmo. sX; 
Alcalde o Concejal en quien de
legue y Secretario General del 
M . autorizante oeJ acto.

Logroño 5 4e febrero de 
P.A de S.E.

El Secretario General

1957-

Julio Pernas
297

Jefatura de Obras Fdbllcas

ANUNCIO
241

Recibidas definí i vam em te 
obras de «Badheo superficial 
emwls^ón asfáltica en frío de

las 
con
los

228
'Em virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Magistrado Juez de Priime- 
ra Insíaincia de esta Ciudad y su 
partido n los autos de juicio eje
cutivo prciinividos por I). Pedro. 
Santos'* (líircia contrit iDi. Francis
co Jalón SantiWñez, .sobre recla
mación de cantidda ; se sacain a 
pública y segunda swbastá con la 
rebaja del veimticinco por ciento 
V por término dé veinte días, la 
fimea eimlbarg-ada al démandado v 
que se describe aSí : -

'Rústica. Heredad en jurisdic
ción. de \bguera, término de Ba* 
nuillán 'de 54 áreas y 50 centiárcas 
V linda Norte Jul’iàn Elias; Sur 
Francisco Jalón; Este camino de 
San Juan y Oeste Susaina Rodrí
guez. En el lado norte de la. fim
ea se halla construido un co-fra.! 
con un fuerte de 12 meti'os por 10 
de fondo .• tasada en siete -mil pe- 
.setas.

La .'•lU'biasta t-undrá luga.r e nía 
Sa'.a audiencia de este Juzgadlo el 
d:a 22 de miarzo próximo a las ’Jo 
ce de la mañana ; que para to'mr 
liarte en olla déberán los hcitarlo- 
res consignar préviamemte en la 
mesa del Juzjspidó o en el estable
cimiento 'destinad oal efecto urna 
cantidad igual, por. lo inemos, al 
diez ped cionto dol valor de los 
biene.^- que sirve dé tiipo para la 
•subítsta, sin cuyo requisito no 
serán adt'uiiido'S ; (pie no se adlmi— 
tiran IpostU'ras (pué no cubran las 
dos terceras parté.s del avalúo, pu 
diendo hacerse el remate a ca'li- 
dad die ceder a u'n tercero y que 
la falta dé títulos de prepiedaid 
'de la finca ha sido suplida ,por la 
certificación re gist ral que estará dé 
manifiesto en Secretaría para que

aipercibiendole qué si no co'mpare- 
ce le pararcá eJ perjuicio a (pie hu
biere lugar

Dado en
1957-

en derecho.
Haro 31 de enero

El Secretario

NOTIFICACION

de

•D. José í.nis Herrero Herrera
Secretario del Juzgado 
'dé Logroño.

Doy fe : Que en eJ 
falUís número 113 del 
por lesioine.s seguiido (

lM 11II i ci, pal

juicio de 
año 1956

(|uín. Angulo Palacios se ha dic
tado con fecha 25 de abrij ■ele 
1956 sentecia cuya parte dispositi
va dice :

Fallo ; Que debo a.bsc’ver v a'b- 
suelvo a Joa<|uí.in Anguhx 'Palacios 
dé la taha que .se le acu.sa det'I-a
rando oficio las costas.

y para qm* sirva de notifica^ 
ción ail deinu'pciante cuvo parade
ro Se ignora, expido La presente 
para, su inserción en el Boletí.n 
Oimiivl de la provincia.

El Secretario
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NOTIFICACION

D'. José Lui.s Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado M'uniciipal 
d'C Logroño.

(Doy fe: Qiue en el juicio de 
faltas nú'mero 85 dé'l año 1.956, 
por hiurto frustado .seguido contra 

. Isabel Jiménez Jiménez se ha. dic
tado con fecha 24 dé abril de 
1956 .sentencia cuya, parte disposi
tiva dice :

Fallo.—iQue debo de condenar 
y condeno a Isabel Jiménez Jimé- 
nç zcomo autora responsable de 
l'a falta que se le imiputa a a pe-

posición y en .sut caso presentar 
reclam<K'ion'CS contra el mismo si 
a.sf lo estimaran precedente, las 
persena.s que hace referencia el 
artícivlé 683 de la* L-ev die Régi
men Local, texto refundido de 24 
de julnio d 01955.

Lardero 16 <le febrero de 1957. 
El Alcalde-Presidei te

EDICTO

De conformidad con lo 
termina el artículo 39 del

CfU

cales, (|ue expuesto al público el 
expediente de im'posici(>n de con
tribuciones. (‘.spéciales, paza la pa- 
vmentación de. las calle.s dé la lo
calidad, en la Secretaría de cate 
.\viint.'miento, durante el pla.zo 'de 
15 d'us hábiles'a cont<ar del in- 
'mcdícto siguiente, al de la publi- 
caíáón del presentí* en el Boletín 
(Oficial de la Provincia advirtien
do (pie- durante él indicado plazo

.en l(;s-och'o días siguientes st* 
admitirán las reclaimaciones de* lo.s 
i'nteresados.

La.’-deiro 16 de febrero de 1957.
El Alcalde

ANUNCIO
181

En cumplimiento a lo.s vtecti'.s 
prevenidos por bis dii.stiXKsiciones 
vigentes, se halla de ima.mifi'.'Sto' 
por el tiempo reglamentario, en 
la Secretría de este Ayuntalmi'ento 
la Liquidación del PresuipLiesto 
Mulnicipal Ordinario d:* 1956, v 
la.s relacione.s dé deudpre.s y acre
edores corres jxmd i entes.

Santa C'oloma 20 de 'enero de 
1957

El Alcalde
181
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